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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Interlocutorio No 1046 

Santiago de Cali, octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Realizado el estudio preliminar a la presente demanda de UNION MARITAL DE 
HECHO, se advierte que previa revisión de la base de datos del Despacho, el 
presente asunto nos fue inicialmente asignado el 17 de agosto del año en curso, 
mediante secuencia de reparto No. 75116, correspondiéndole el radicado No. 2021-
00368-00, instaurada a través de apoderado judicial por MARTHA CECILIA 
RODRIGUEZ PENAGOS en contra de FRANCISCO CARABALI RIASCOS, siendo 
rechazado y reportado este último el 04 de octubre de los cursantes; razón por la cual 
será enviado a la Oficina de Reparto de la Administración Judicial para que sea 
sometido a reparto, tal como lo prevé el artículo 2° del Acuerdo No. PSAA05-2944 de 
mayo 27 de 2002, que al tenor dispone: 
 

“ARTICULO SEGUNDO. - Modificar el artículo séptimo, numeral 2 de los 
Acuerdos 1472, 1483 y 1667 de 2002, el cual quedará así: 2. POR RECHAZO 
DE LA DEMANDA: Cuando esté ejecutoriado el auto que rechaza la demanda 
se repartirá de manera aleatoria y equitativa entre todos los despachos de la 
especialidad correspondiente, incluyendo el despacho que rechaza la misma.” 
(Cursivas fuera de texto).    

  
Por lo expuesto, el Jugado 

RESUELVE:  
 

PRIMERO. ABSTENERSE DE AVOCAR el conocimiento del presente asunto, por lo 
considerado. 
 
SEGUNDO. REMITIR a la Oficina de Reparto de la Administración Judicial de Cali el 
presente asunto para que sea sometido a reparto. Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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Laura Andrea Marin Rivera 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 006 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
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